
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL CATORCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISBIS. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas, con quince minutos, del 
dia catorce de marzo de dos mil diecisåis, presentes en ei recinto oficial del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei 
Comisionado Presidente licenciado Juan Carlos Löpez Aceves dio inicio a la 
Seslön Pöblica Extraordinaria de este örgano colegiado; acto seguido, instruyö 
al Secretado Ejecutivo licenciado Andrös Gonzålez Galvån para proceder a pasar 
la lista de asistencia, corroboråndose la presencia de la Comisionada Rosalinda 
Salinas Trevillo, del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena y del 
Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves. 

Una vez verificada la existencia del Quörum legal, ei Comisionado Presidente 
declarö instalada la Sesiön PUblica Extraordinaria del Pleno e Instruyö al 
Secretario Ejecutivo a dar lectura del Orden del Dia, mismo que fue conformado 
de la manera siguiente: 

Punto Nömero Uno: Inicio de la Sesion. 
Punto Nömero Dos: Lista de Asistencia. 
Punto Nömero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 

. 	 Punto Nömero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Dia. 
Punto Nömero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 
Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/005/2016/JCLA. 
Punto Seis: Clausura de la Sesiön. 

	

Ii\ 	Una vez que se dio a conocer ei contenido del Orden del Ola conforme al articulo 
30 del Reglamento Interior del Instituto, ei Secretario Ejecutivo lo sometiö a 
consideracion de los Seriores Comisionados, siendo aprobado por unanimidad de 
votos. 

GekiititulairMe la Secretaria Ejecutiva, licenciado Andrös Gonzålez Galvån, dio paaf 
e a la lectufetW en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de 

I RevisiörixRR/§05/2016/JCLA. Y Se hace constar en esta Acta que ei Secretario 
i s€Rtact diotectura al Proyecto de Resoluciön RR/005/2016/JCIA. 
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Satisfecti. a &tura anterior, en uso de la voz ei Comisionado Juan Carlos Löpez . 

	

d 	As: - , . v- ias Secretario expuso que ei ahora recurrente formulö solicitud de 
4,9 	fife — 

ei, in ■ ,}-,. ion ante la Universidad Autonoma de Tamaulipas en la cual requiriö 
n 	in ormaciön relativa al servidor pUblico C. Ernesto Saldaria Medrano, consistente 961 en la fecha que ingresö a la nömina de la Universidad Autönoma de Tamaulipas, 

como empleado adscrito a la Facultad de Comercio, Administraciön y Ciencias 
Sociales de Nuevo Laredo, Tamaulipas, los cargos que ha desempetiado; tipos de 
contratacion que ha tenido; sueldo global que ha percibido desde que ingresö a 
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dicha nörnina hasta octubre de dos mil quince; lista de los montos econömicos 
quincenales que ha recibido como empleado hasta octubre de dos mil quince; lista 
de becas que ha obtenido como estudiante desde que ingresö en dos mil tres 
hasta octubre de dos mil quince; ademås de los montos econömicos que recibiö 
por cada uno de estos apoyos. 

Lo anterior, fue respondido por parte del ente pöblico sefialado como responsable 
mediante ei oficio UTAIPPDP/RSI-035-2015, suscrito por ei titular de la Unidad de 
Transparencia de la Universidad Autönoma de Tamaulipas, en ei cual le informan 
que ei C. Ernesto Saldafia Medrano, ha detentado puestos como mando medio y 
superior, con tipo de contrataciön de base, sefialåndole que esa informaciön es de 
la denominada publica de oficio y la cual podia consultar en la pågina web de 
dicha Universidad, en ei apartado de Transparencia; por cuanto hace a la 
informaciön relativa al sueldo global y montos econömicos que percibe ei servidor 
pöblico en menciön, se le informö que la misma se considera como informaciön de 
acceso restringido en su modalidad de confidencial, ya que entrafia al patrimonio 
de los empleados de la Universidad. 

Inconforme con dicha respuesta, ei recurrente interpuso ante este Instituto, 
Recurso de Revisiön en contra de la respuesta proporcionada por la Universidad 
Autönoma de Tamaulipas, a travås de la via electrönica, donde identificö dos 
motivos de agravio, ei primero de ellos relacionado con la fecha especifica cuando 
Ernesto Saldafia Medrano ingres6 a la nömina de la Universidad Autönoma de 
Tamaulipas como empleado adscrito a la facultad de Comercio, Administraciön y 
Ciencias Sociales de Nuevo Laredo, ya que al respecto considera que la 
informaciön que le fue proporcionada, no se le respondiö a lo solicitado; ei 
segundo de los agravios esgrimidos por ei recurrente consistiö en que ante la 

	

r_ 	solicitud del sueldo global que ha percibido ei servidor pöblico Ernesto Saldafia 
Medrano, desde su ingresö en la nömina hasta octubre de dos mil quince, se 
duele ei recurrente de la determinaciön de la Unidad de Transparencia de 
considerar lo anterior como informaciön de acceso restringido, en su modalidad 
confidencial, ya que, a juicio del recurrente en ningön momento s9kfit6 
informaciön patrimonial, ni informaciön relativa a la vida privada de las peronas, 

1
petinody,,pizo referencia ei titular de dicha Unidad de Informaciön Pöblica. 

4, 	
4, 0,.., 

i tr Sin embar4 la Unidad de Informaciön fue omisa en hacer referencia alguna q q „? sErepp?ktfi fta labcha de ingreso del servidor pöblico Ernesto Saldafia Medrano a la 
Euperytabje la:pniversidad, ya que se limitö a serialar önicamente los tipos de 0 .0 

O puesto, asi cozno la contrataciön referida ostentada por dicho servidor pöblico, sin ... 0 , 	embargo no tzo referencia alguna respecto a la fecha de su ingresö a la nömina 

	

*-4 	, 
1 	mai' casa de estudios en ei Estado, pero en un segundo momento, la 

Transparencia del ente sefialado como responsable, puso a disposiciön 

	

(i 	del recurrente una segunda respuesta, contenida en ei oficio UTAIPPDP-RSI-035- 

	

.\[){ t 	

2015, donde se le comunicaba que ei C. Ernesto Saldafia Medrano, ingresö a 
laborar en la Universidad Autönoma de Tamaulipas ei dia uno de mayo de dos mil 
once, por lo que la autoridad serialada dejö sin efectos dicho agravio toda vez que 
proporcionö los solicitado por ei particular respecto a la fecha de ingreso ya 
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sehalada; en cuanto al segundo agravio sehalado la respuesta proporcionada por 
medio del oficio UTAIPPDP-RSI-035-2015, este örgano garante puede percibir 
que, acorde a lo manifestado por ei recurrente, la Unidad de Transparencia sehal6 
que la informaciön relativa al sueldo global y montos econömicos, era informaciön 
considerada como de acceso restringido en su modalidad de confidencial, 
argumentando para lo anterior que dicha estimaciön se hacia toda vez que, a 
juicio de esa Unidad de Informaciön, se entrahaba ei caråcter patrimonial, motivo 
por ei cual la Universidad no podia realizar ningön acto de disposiciön o 
divulgaciön sin la autorizaciön expresa de su titular, por ello, se Ilegö a la 
conclusiön de que ei nombre de los empleados Universitarios relacionado con ei 
monto de sus percepciones y demås prestaciones constituye en esencia datos 
relativos a la vida privada de las personas. 

Por Oltimo dicha Unidad de Transparencia, a travås del correo enviado al 
recurrente en dos marzo del actual, proporcionö ei oficio UTAIPPDP-RSI-035- 
2015, mediante ei cual indicti ratificar su postura de acuerdo a que la informaciön 
relativa al sueldo global y montos econömicos que percibe ei servidor pOblico C. 
Ernesto Saldaha Medrano, era informaciön de acceso restringido en la modalidad 
de confidencial, pero si bien es cierto, la obligaciön a los örganos Autönomos del 
Estado, entre los cuales se incluye a la Universidad Autönoma de Tamaulipas, de 
publicar la lista general de su personal, incluyendo la naturaleza de su relaciön de 
trabajo con relaciön al presupuesto anual especial y rango de sueldo; lo anterior 
quiere decir que, la informaciön que estån obligados a publicar en internet de 
manera oficiosa, lo es Onicamente un rango de sueldo, en ei que pudiera aparecer 
la cantidad menor y mayor relativas a la remuneraciön correspondiente a cada 
servidor pöblico; sin embargo, es de resaltarse que, ante una solicitud de 
informaciön directa que requiera conocer algön otro aspecto especifico sobre la 

f \-- 	remuneraciön que reciban los servidores pOblicos, åsta debe ser atendida en los 
tårminos en que sea planteada. 

/ 
Lo anterior es asi ya que existe un interås pöblico por conocer ei suelclar eque 

atatit~ en ei caso concreto, los servidores pOblicos adscritos a la Universidad 
Ce 	 O' 

c.• 	Autönorr% de Tamaulipas, toda vez que dicha informaciön versa sobre recursos tr. 	 f,  4, • 	pij,tilkos pfkvenientes del Estado, por ello, es procedente ei agravio esgrimido por .... a z 	•;10t401citantt cuando aduce que la Unidad de Transparencia de la Universidad 0 
3  • 2. #.-o

s
43t tonoma clb Tamaulipas, clasificö indebidamente, bajo la modalidad de acceso 0 c 0 	t  restringi a la informaciön relacionada con ei sueldo global que ha percibido desde 

r- 0 	su f: -.11;,,:: - ingreso, hasta ei mes de octubre del aho dos mil quince, ei servidor 
430 i b 	., . - „ra Ernesto Saldaha Medrano, por ello resulta inverosimil ei argumento 

e • rtmido por la Unidad de Informaciön POblica al decir que ei sueldo forma parte 

fi
de la informaciön a la que no puede tener acceso la ciudadania, toda vez que , 
como ya fue manifestado, ei salario es considerado como informaciön pOblica de 
oficio bajo ei principio de måxima publicidad. 

\i.) 	

Por ello por lo antes expuesto ei Instituto resolviö que; los conceptos de agravio 
formulados ei recurrente en contra de la Universidad Autönoma de Tamaulipas, 
resultan fundados, y Se requiere a la Unidad de Transparencia de la 
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Universidad Autönoma de Tamaulipas, a fin de que modifique su respuesta 
otorgada a travös del oficio UTAIPPDP/RSI-035-2015, önicamente por cuanto a 
la informaciön del sueldo global del servidor pUblico C. Ernesto Saldaria Medrano. 

Eso cuanto Comisionados. 

A continuaciön el Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recab° la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/005/2016/JCLA. 

EL Secretario Ejecutivo Licenciado Andrös Gonzalez Galvån informö al 
Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves que se han agotado los 
asuntos del Orden del Dia. 

Una vez agotados los asuntos del Orden del Dia, ei Comisionado Presidente dio 
por terminada la Sesiön PUblica Extraordinaria de este Institut° de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, siendo las once horas con cincuenta 
minutos, del dia catorce de marzo de dos mil dieciseis. 

Lic. Juan arlos Löpez Aceves 
\ Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola 
Comisionado 

Rosalinda SalinasTraiio 
omisiona

d 
a 

Lic. Andrås Gonzålez 
Secretario Ejecut 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESION POBLICA EXTRAORC 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS, CELEBRADA I 
MARZO DE DOS MIL DIECIStIS. 
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